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7. MENORES EN EL ENTORNO ESCOLAR 

7.1.  Actuación policial en los entornos escolares 

7.1.1. Se prestará una atención especial a las cuestiones relacionadas con la seguridad de 
niños y jóvenes en la escuela y su entorno, fortaleciendo la cooperación policial con los 
responsables de la comunidad educativa, en el marco de lo dispuesto en la Instrucción 
7/2013, sobre el “Plan Director para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros 
educativos y sus entornos", recopilando información actualizada de los centros escolares y 
lugares frecuentados por menores, y planificando charlas y conferencias en los colegios a 
impartir por expertos policiales con capacidad comunicativa. 

7.1.2. En las labores de vigilancia policial en las inmediaciones de los centros escolares se 
prestará singular atención a aquellas cuestiones de seguridad ciudadana que más afectan a 
los menores, como acoso escolar, bandas juveniles violentas, acceso a drogas y alcohol, 
vandalismo, xenofobia o racismo, violencia de género en los jóvenes, riesgos de Internet y 
las nuevas tecnologías y, en especial, a lo dispuesto en las Instrucciones de la Secretaría de 
Estado de Seguridad número 17/2014, sobre el "Plan de actuación y coordinación policial 
contra grupos organizados y violentos de carácter juvenil", y 3/2011 sobre el “Plan operativo 
de respuesta policial al tráfico minorista y consumo de drogas en zonas, lugares y locales de 
ocio”. 

7.2.  Actuación específica en casos de acoso escolar 

7.2.1. En general se entiende por acoso escolar la exposición de un alumno, de forma 
repetida y continuada en el tiempo, a acciones negativas llevadas a cabo otro u otros 
alumnos, pudiendo consistir los actos concretos que lo integran en agresiones físicas, 
amenazas, vejaciones, coacciones, insultos o en el aislamiento deliberado de la víctima, 
siendo frecuente que el mismo sea la resultante del empleo conjunto de todas o de varias de 
estas modalidades. Conceptualmente el acoso escolar tiene lugar entre iguales y requiere 
de una cierta continuidad o reiteración, debiendo distinguirse estas conductas de los 
incidentes aislados u ocasionales. No obstante, también un incidente aislado, en atención a 
su gravedad y cuando tenga lugar en el ámbito docente, puede justificar su tratamiento 
como tal.

7.2.2. En las actuaciones policiales relacionadas con casos de acoso escolar deberán 
tomarse en consideración las siguientes cuestiones: 

a. Los centros educativos constituyen el primer lugar de lucha contra el acoso escolar. 
De conformidad con lo establecido en la Instrucción 10/2005, de 6 de octubre, de la 
Fiscalía General del Estado, "sobre el tratamiento del acoso escolar desde el sistema 
de justicia juvenil", y en la Instrucción 7/2013, sobre el “Plan Director para la 
convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos", se 
considera esencial la circulación de la información relevante con el Ministerio Fiscal y 
los responsable de los centros docentes, como instancias con competencia en la 
materia, así como el establecimiento de comunicaciones frecuentes y puntos de 
contacto permanentes con la comunidad educativa (profesores y padres de 
alumnos). Se aprovechará la impartición de charlas y conferencias a los alumnos 
para obtener información directa de los estudiantes sobre posibles situaciones de 
acoso escolar.

b. Todas las modalidades de acoso son actos agresivos en sentido amplio, ya sean 
físicos, verbales o psicológicos, y pueden ser constitutivas de infracción penal.  
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c. Deben comunicarse al Ministerio Fiscal incluso los supuestos de relevancia penal 
mínima, evitando trivializar o banalizar los hechos. Aunque el autor o autores del 
posible acoso sean menores de catorce años, se participarán las circunstancias del 
hecho al Ministerio Fiscal para conocimiento. 

d. La respuesta policial debe ser individualizada para cada acosador, delimitando 
posibles delitos contra la integridad moral, amenazas, lesiones, homicidio, inducción 
al suicidio, delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas u otros. 

e. Es posible que el fenómeno del acoso pueda pasar desapercibido para los adultos y 
que no deje huella física susceptible de objetivación, por lo que es importante realizar 
un acopio suficiente de elementos probatorios. Entre éstos puede ser especialmente 
relevante el testimonio de los amigos y de los compañeros de clase del menor, ya 
que es frecuente que estas situaciones sean conocidas por un gran número de 
iguales que se limitan al papel de espectadores pasivos. 

f. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prestarán desde el primer momento 
especial atención a la protección de víctimas y testigos, así como a la prevención de 
posibles casos de suicidio, debiendo considerarse el acoso continuado una situación 
de riesgo. Se instará del centro escolar la activación, si no lo hubiera hecho ya, de 
las medidas preventivas y de protección necesarias, en el ámbito de sus 
competencias.

g. Al mismo tiempo, deben esclarecerse posibles responsabilidades de adultos: 
educadores, padres, etc. 

7.2.3. En relación con la tramitación de atestados policiales por actos de acoso escolar y su 
posible calificación penal, a la luz de la reforma del Código Penal operada por L.O. 1/2015, 
de 30 de marzo, se debe prestar atención a las siguientes observaciones:    

a. Los actos de acoso escolar o “bullying” pueden constituir delito de trato degradante 
del artículo 173.1 del Código Penal cuando tengan entidad suficiente para producir 
un menoscabo grave de la integridad moral de la víctima, o impliquen actos de 
humillación de carácter reiterado que, sin llegar a constituir trato degradante, 
supongan grave acoso. Cuando estos actos se traduzcan además en la comisión de 
otros tipos delictivos (lesiones, coacciones, amenazas etc.) se imputará en concurso 
con aquellos.      

b. En relación con el ciberacoso escolar o “cyberbullying” y sus modalidades, los actos 
concretos en los que se materializa pueden ser, con frecuencia, constitutivos de 
delitos de descubrimiento y revelación de secretos, tipificados en los artículos 197 y 
siguientes del Código Penal, aunque también pueden serlo de otros como daños 
informáticos (art. 264), usurpación del estado civil (art. 401), amenazas (art. 169), 
etc.  

c. Asimismo, debe tenerse en cuenta el nuevo tipo de delito de acoso u hostigamiento 
recogido en el artículo 172 ter del Código Penal conocido como “stalking”, o 
“cyberstalking” cuando se utilizan dispositivos tecnológicos, que permite sancionar 
aquellas situaciones en las que, sin llegar a concretarse una amenaza o coacción, se 
producen conductas reiteradas por medio de las que se coarta gravemente la libertad 
y sentimiento de seguridad de la víctima sometiéndola de forma persistente a actos 
concretos de persecución o vigilancia, llamadas u otros actos continuos de 
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hostigamiento. Este delito requiere denuncia previa del agraviado o de su 
representante legal, bastando en caso de menores o discapacitados denuncia del 
Ministerio Fiscal. 

d. Por último, es de señalar que el apartado 7 del artículo 197 introduce en nuestro 
Código Penal la modalidad de ciberacoso conocida como “sexting”, penalizando la 
difusión sin autorización de imágenes o grabaciones de una persona obtenidas con 
su anuencia en un domicilio o en un lugar fuera del alcance de la mirada de terceros, 
cuando menoscabe gravemente la intimidad personal de la víctima. Todos estos 
hechos también pueden constituir simultáneamente delito contra la integridad moral 
del artículo 173.1, en atención a las circunstancias de su comisión.  

8.  MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO O DESAMPARO 

8.1.  Actuación con menores en situación de riesgo o desamparo 

8.1.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, se considera situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se ve perjudicado en su 
desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma 
que, sin llegar a la intensidad que fundamentaría su declaración de situación de desamparo,
sea precisa la intervención de la administración para eliminar o reducir las dificultades que le 
afectan, sin tener que ser separado de su entorno familiar. Se considera situación de 
desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda 
de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia moral o material.

8.1.2.  A los solos efectos de actuación policial, se entiende que un menor está en aparente 
situación de riesgo cuando al ser detectado o tener conocimiento los agentes de policía, 
existen indicios racionales de peligro, inminente o no, a su integridad física, psíquica o 
moral, debiendo valorar su edad, estado y las circunstancias del entorno en casos de 
absentismo escolar, posible fuga domiciliaria, consumo de alcohol o estupefacientes, 
mendicidad voluntaria u obligada, vagabundeo y otras situaciones de desvalimiento, para lo 
cual: 

a. Se le prestará asistencia inmediata y se averiguarán las causas de su situación. 

b. Se dará cuenta inmediata al Ministerio Fiscal y al servicio competente en materia de 
protección de menores, haciéndoles entrega del menor en los casos en que proceda 
o así lo disponga el Fiscal. 

c. Se localizará a los padres, tutores o guardadores, haciéndoles entrega documentada 
del menor. 

d. Los traslados y entregas documentadas serán ordenadas por el Fiscal o por el Juez. 

8.1.3. A los solos efectos de actuación policial, se entiende que un menor está en aparente 
situación de desamparo o desprotección cuando al ser detectado o entrar en contacto con 
los agentes de policía carece de la presencia inmediata o de la posterior referencia de un 
adulto responsable en calidad de ejerciente de la patria potestad, tutela, custodia, guarda 
legal o de hecho, debiendo dirigirse la intervención a poner fin a dicha situación, para lo 
cual: 


